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PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE GERARDO DE JESÚS TAMAYO RÚA 
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Medellín, quince de junio de dos mil veintitrés 

 

La sala resuelve la solicitud de adición de sentencia formulada por la parte 

demandada en el asunto de referencia. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La parte demandada solicitó ante esta corporación que la sentencia proferida el 03 

de mayo de 2023, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera instancia 

sea adicionada en cuanto a ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares decretadas en el proceso. 

 

2. CONSIDERACIONES 

   

2.1. El artículo 287 del Código General del Proceso dispone que la adición procede 

cuando una providencia “omita la resolución de cualquiera de los extremos de la 

litis, o de cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento”, actuación que el juzgador puede acometer de oficio, o a 

solicitud de parte, si es elevada dentro del término de ejecutoria de la respectiva 

decisión. 

 

2.2.  Por su parte, el artículo 597 ibidem, al regular el levantamiento de las 

medidas cautelares, en el numeral 5, dispone que procederá “Si se absuelve al 

demandado en proceso declarativo, o este termina por cualquier otra causa”. En el 

parágrafo de la norma en mención, se establece además que lo previsto en el 

numeral 5, también se aplicará para levantar la inscripción de la demanda.  
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3. En este asunto, se advierte la procedencia de lo solicitado, comoquiera que, en 

la sentencia mencionada, se confirmó la decisión de primera instancia, que negó 

las pretensiones de la demanda en un proceso declarativo en el que se había 

practicado medidas cautelares sin que nada se hubiera dicho respecto al 

consecuencial levantamiento de las mismas. Por lo tanto, como en la sentencia de 

primera instancia se omitió ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, corresponde a esta instancia, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 597 del Código General del Proceso en concordancia con el 

art. 328 ib., adicionar la providencia de 03 de mayo de 2023, en el sentido de 

ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en primera 

instancia, consistentes en la inscripción de la demanda que recae sobre los bienes 

inmuebles objeto de litigio. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala RESUELVE: 

 

Acceder a la solicitud de adición de la sentencia de 03 de mayo de 2023, proferida 

por este Tribunal. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas en primera instancia. Corresponderá al juez a quo expedir 

los oficios del caso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Los magistrados, 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 

LUÍS ENRIQUE GIL MARÍN 


